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El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por los artículos 313 numeral 6 de la 
Constitución Política, y 32 de la Ley 136 de 1994, 

ACUERDA 

Artículo 1°. Adóptese la presente Política pública de discapacidad para el 
Municipio de Bello (2009-2019) en los términos del presente acuerdo como 
instrumento de orientación, planificación y ejecución de programas y proyectos 
que lleven al mejoramiento de la calidad de vida y participación equitativa de 
las personas en condición de discapacidad en las esferas públicas y privadas. 

Titulo 1 
Marco General 

Artículo 2°. Sobre el marco general de la Política pública de discapacidad para 
el municipio de Bello. El marco general define los antecedentes conceptuales y 
los referentes teóricos de la Política pública de discapacidad para el municipio 
de Bello (Política). En este se establecen los puntos de partida, el enfoque, las 
dimensiones y el propósito de la misma. 

Artículo 3°. Para efectos de la presente Política, la siguiente definición tendrá el 
alcance indicado a continuación: 

Discapacidad: aunque existen múltiples orientaciones que permiten 
comprender la discapacidad, para esta Política se asume como un concepto 
complejo originado por varias causas que implica, para su comprensión, la 
adopción de varias posturas conceptuales. 

La discapacidad es un concepto cambiante debido al resultado de la 
interacción entre la persona y el ambiente en el que vive. Éste no responde a 
un único concepto ya que en la actualidad no existe consenso en su 
significado. 

De acuerdo a las consideraciones anteriores, la discapacidad entonces "es el 
resultado de una compleja relación entre la condición de salud de una persona 
(con factores personales) que ocasiona una deficiencia y los factores 
ambientales que representan las circunstancias en las que vive esa persona" I. 

Así el concepto de discapacidad responde a los aspectos negativos resultantes 
de la interacción entre la persona y el medio, es decir su entorno, marcada por 
una condición de salud no favorable que afecta una o varias funciones o 

Cano Blanca Cecilia. Concepto de Discapacidad. 2006 
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estructuras corporales, que impide, además, la realización de actividades de la 
vida diaria, que restringe la participación de la persona en actividades vitales 
de relacionamiento del ser humano y que se ve condicionada por el entorno, 
por la existencia o no, de barreras físicas (ejemplo edificios inaccesibles), 
tecnológicas (ejemplo baja disponibilidad de ayudas técnicas) y/o sociales. 

Artículo 4°. Sobre el enfoque de derechos. 
La Política pública de discapacidad 

para el municipio de Bello, se fundamenta en el enfoque de derechos humanos 
el cual parte de considerar los derechos consagrados en la Constitución política 
de Colombia, su proyección y aplicabilidad bajo principios de equidad, 
autonomía y participación. 

Los derechos humanos, para la presente Política, son las demandas de 
libertades vinculadas con la dignidad y valor intrínseco de toda persona, son 
reconocidas como tales por toda la comunidad internacional y no se ciñen al 
plano individual, hacen parte de colectivos y representan las demandas de 
ciudadanos y ciudadanas pertenecientes a una sociedad. 

El enfoque de derechos se convierte entonces en el elemento articulador de 
una sociedad conformada por personas con y sin discapacidad, sus familias e 
instituciones públicas y privadas que garantiza la inclusión social y la calidad de 
vida. 

Para la efectividad del enfoque, se deben desarrollar acciones en tres vías; 
hacia la población, ya que implica la identificación de los sujetos de derecho, 
su tipo de discapacidad y las diferentes condiciones sociales que los identifican, 
su ciclo vital, géneros, etnia, entre otras; hacia el territorio, pues implica 
determinar la distribución territorial de las personas en condición de 
discapacidad, sus familias e instituciones públicas y privadas, implica diseñar un 
mapa de distribución territorial, donde se distingan las medidas de acción local; 
por último la identificación del lugar donde viven las personas en condición de 
discapacidad, su casa y comunidad. 

Artículo 5°. Sobre los principios. Los principios son losparámetros o reglas que 
facilitan la solución de la situación que viven las personas en condición de 
discapacidad, sus familias y comunidad al interior de la sociedad colombiana. 
Implican el reconocimiento de las nomas jurídicas existentes en materia de 
discapacidad e inclusión social y se consideran ineludibles y no negociables 
dentro del enfoque de derechos asumidos. 

Los principios determinan las acciones para la construcción y desarrollo de los 
componentes y acciones de la presente Política pública de discapacidad. Así, 
los principios de la presente Política pública de discapacidad para el municipio 
de Bello son: 

• Equidad: Es la igualdad de oportunidades a partir de la inclusión de las 
personas en condición de discapacidad sin ningún tipo de discriminación. 

• Sostenibilidad: Es la capacidad para preservar la estructura que permita 
asegurar la distribución equitativa de los beneficios ambientales y culturales, 
con el fin de procurar la calidad ambiental para la salud, el bienestar y la 
productividad. Además la sostenibilidad, para esta Política pública, se refiere 
a la identificación de posibilidades que permitan garantizar, gestionar y 
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promover los recursos financieros que se pueden presentar durante la 
ejecución de la misma y su repercusión en el tiempo. 

• Solidaridad: Es la voluntad que permite unirse a la causa de otros, es la 
capacidad de colaboración entre personas y grupos sociales de manera 
corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad. 

• Integralidad: Se orientada al desarrollo de intervenciones holísticas, es decir, 
con un enfoque global; que abarquen los distintos aspectos biopsicosociales 
de la atención a las personas en condición de discapacidad y sus familias, 
dentro de los componentes de la presente Política. 

• Corresponsabilidad social: Tanto las instituciones públicas municipales como 
la sociedad civil y todas las personas que de alguna manera se relacionan 
con el tema de la discapacidad, deben participar y asumir compromisos 
para el desarrollo de la presente Política pública y las acciones que para ello 
se requieran. 

• Transversalidad: Capacidad para generar respuestas integrales, integradas e 
integradoras que trasciendan las dimensiones y las poblaciones. 

• Democracia: Se asume como ese espacio de participación política, en 
donde se posibilita el reconocimiento de los derechos de los colectivos, la 
disertación, la crítica, atendiendo a la corresponsabilidad, el 
empoderamiento y el ejercicio de los derechos ciudadanos. 

• Autonomía: Es la capacidad para tomar decisiones que respondan y 
satisfagan las necesidades de las personas en condición de discapacidad, 
sus familias y comunidad dentro de un marco funcional, social y político. 

Titulo 2. 
Componentes 

Artículo 6°. Sobre los Componentes. Un componente para la Política pública de 
discapacidad para el municipio de Bello es un espacio de expresión en donde 
convergen múltiples percepciones con el propósito de construir colectivamente 
nuevas alternativas de desarrollo a partir de una representación del tejido 
social. 

El componente articula los diferentes consensos y particularidades de la 
sociedad, facilitando el conocimiento, análisis, la interpretación y el diseño de 
respuestas a los sentires de ciudadanos y ciudadanas expresados en múltiples 
espacios de participación. 

El componente evidencia la realidad social, económica y cultural de las 
personas en condición de discapacidad, sus familias y comunidad en general, 
además de nuevas apuestas que posibiliten espacios sociales e institucionales 
donde se dé respuesta a situaciones no resueltas y a los derechos y deberes. 
Así, los componentes de la Política pública de discapacidad para el municipio 
de Bello son: 

1. Componente Promoción y Prevención 
2. Componente de Habilitación/Rehabilitación 
3. Componente de Equiparación de Oportunidades 

	

3.1 	Inclusión Educativa 

	

3.2 	Inclusión Laboral 

	

3.3 	Accesibilidad 
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Artículo 7°. Sobre el Componente de Promoción y Prevención: Las acciones en 
promoción y prevención, se orientan a la detección temprana de los factores 
de riesgo relacionados con la aparición de la discapacidad, así como al 
desarrollo de habilidades que permitan potenciar y conservar la salud; para ello 
todos los actores sociales son responsables del fomento de factores protectores, 
entendidos como actitudes favorables que permitan disminuir la posibilidad que 
se presente una discapacidad, o que si esta se presenta no conlleve al 
deterioro o impida el desarrollo de la persona. Estas acciones deben contribuir 
al reconocimiento del riesgo por parte de la sociedad y al mejoramiento en los 
hábitos y prácticas culturales, con el fin de reducir la vulnerabilidad y la 
posibilidad que ocurran sucesos críticos sobre las personas y las familias. 

La Constitución Política Colombiana en su artículo 47 plantea el desarrollo de 
una política de previsión, rehabilitación e integración social para las personas 
en condición de discapacidad; así mismo la Ley 361 de 1997 en su artículo 7 
plantea que el Gobierno y el Comité Consultivo son responsables de velar 
porque se tomen las medidas preventivas necesarias para la disminución y 
eliminación de las distintas situaciones que conlleven a una limitación, evitando 
consecuencias físicas y psicosociales posteriores que pueden llevar a padecer 
una condición de discapacidad. Por su parte el artículo 153 de la Ley 100 de 
1993, habla sobre la protección integral a la población colombiana en las fases 
de educación, información y fomento de la salud, la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación; de esta manera el País cuenta con lineamientos 
legales que facilitan y regulan el desarrollo de acciones orientadas al logro de 
los objetivos propuestos para este componente. 

a) Objetivo: Promover estilos de vida saludables a partir de acciones 
personales, familiares, sociales, institucionales, encaminadas a la 
detección temprana, prevención, aceptación de la discapacidad y al 
acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficiente y eficaz, 
permitiendo el control de factores de riesgd. 

b) Estrategias de Acción: 
• Articular los diferentes sectores sociales: públicos, privados y 

comunitarios para la implementación de estrategias que garanticen la 
continuidad de procesos tendientes a sensibilizar y educar la 
comunidad sobre estilos de vida saludables y prevención de factores 
de riesgo que conllevan a la discapacidad. 

• Fortalecer el Consejo Municipal de Atención Integral a la 
Discapacidad según los lineamientos nacionales (Ley 1145 de 2007) 
con el fin de lograr un trabajo articulado y consolidar la red local de 
apoyo a la discapacidad. 

• Fortalecer la secretaria técnica del Consejo Municipal de Atención a 
la Discapacidad dotándola de recurso humano especializado y de los 
recursos logísticos y administrativos que le permitan desarrollar su labor 
de forma adecuada. 

• Implementar programas de prevención y cultura ciudadana que 
permitan reducir los niveles de discapacidad por accidentes de 
tránsito. 

• Promover campañas educativas en salud que permitan la prevención, 
mitigación y detección temprana de la discapacidad en la sociedad 
Bellanita. 
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• Desarrollar programas de sensibilización comunitaria que permitan 
conocer la situación de discapacidad en el municipio y generar 
actitudes positivas que favorezcan la inclusión social de esta 
población. 

• Desarrollar estrategias de comunicación que permitan a la comunidad 
y diferentes actores locales, el conocimiento de la legislación existente 
en materia de discapacidad, promoviendo el acceso a los diferentes 
servicios de manera oportuna y el cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

• 	
Promover campañas de seguridad enfocadas a disminuir los 
accidentes en el hogar y en el trabajo que permitan reducir el número 
de personas con discapacidad por accidente. 

• Fortalecer las capacidades técnicas de las instituciones responsables 
de los servicios de salud, con el fin de mejorar la atención, la referencia 
y contrarreferencia de las personas en condición de discapacidad. 

• Desarrollar programas de capacitación dirigido al grupo familiar de la 
persona en condición de discapacidad en los cuales se promuevan 
estrategias de manejo básico de acuerdo a cada diagnóstico. 

• Desarrollar programas de sensibilización, respeto y reconocimiento de 
los derechos de las personas en condición de discapacidad, dirigidos 
a sectores público y privado, población en condición de 
discapacidad y comunidad en general. 

• Actualizar el Registro para la Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad, con el fin de mantener un sistema de 
información permanente y confiable. 

Artículo 8°. Sobre el Componente de Habilitación/Rehabilitación: 
Es un proceso 

orientado a que la persona con discapacidad desarrolle habilidades para el 
logro de la funcionalidad de manera que alcance su independencia y total 
autonomía; se orienta al mejoramiento en aspectos de orden físico, sensorial, 
intelectual, psíquico o social de la persona. 

El proceso de habilitación concentra sus esfuerzos en el desarrollo de 
habilidades y el mejoramiento funcional de la persona que nace con una 
discapacidad, posibilitándole una mayor autonomía e independencia y 
propiciando una mayor participación en sociedad. 

La rehabilitación es un proceso continuo durante un periodo determinado, 
tiene como finalidad mejorar la funcionalidad de la persona que adquiere una 
discapacidad, posibilitando así la realización de actividades cotidianas propias 
de su vida y cultura. 

La Constitución Política Colombiana en su artículo 47 plantea el desarrollo de 
una política de previsión, rehabilitación e integración social para las personas 
en condición de discapacidad; la Ley 10 de 1990, en su artículo 4, estipula los 
procesos de rehabilitación dentro del sistema de salud. Por su parte los artículos 
1, 38, 39, 152 y 153 de la Ley 100 de 1993, plantean la rehabilitación como una 
fase dentro del proceso de atención integral en salud, el artículo 156 garantiza 
el ingreso equitativo de toda la población al sistema de seguridad social y el 
artículo 157 de la misma, da prioridad a las personas en condición de 
discapacidad dentro del sistema. 
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a) Objetivo: Generar procesos y servicios de habilitación/rehabilitación 
integral a través del desarrollo de planes, programas y proyectos 
incluyentes y oportunos que permitan el fomento de las competencias 
socio-laborales, culturales, recreativas y deportivas de las personas en 
condición de discapacidad y el incremento de sus niveles de 
funcionalidad para lograr la máxima autonomía en la realización de sus 
actividades cotidianas. 

b) Estrategias de Acción: 
• Desarrollar programas y servicios de habilitación/rehabilitación con el 

fin de ampliar la cobertura tanto en la zona rural y urbana del 
Municipio. 

• Articular las diferentes instituciones, tanto públicas y privadas, idóneas 
en el campo de la discapacidad con el fin de unificar esfuerzos y 
optimizar recursos que permitan la habilitación/rehabilitación de las 
personas en condición de discapacidad. 

• Generar programas que faciliten el acceso a los servicios de atención 
integral a nivel de habilitación/rehabilitación para las personas en 
condición de discapacidad de los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN. 

• Promover procesos de habilitación/rehabilitación donde se oriente y 
acompañe a las personas en condición discapacidad y sus familias en 
el acceso, permanencia y aprovechamiento de dichos servicios con el 
fin de facilitar los procesos de inclusión social, laboral, cultural, 
recreativa y deportiva. 

• Fortalecer las capacidades técnicas de las distintas instituciones y 
organizaciones que ofrecen servicios de habilitación/rehabilitación en 
el Municipio, con el fin de mejorar los servicios ofrecidos. 

• Fortalecer el Banco de ayudas técnicas con el fin de brindarle a las 
personas en condición de discapacidad, los aditamentos necesarios 
para el mejoramiento de su funcionalidad. 

Artículo 9°. Sobre el Componente de Equiparación de Oportunidades: Es el 
proceso mediante el cual la sociedad se hace accesible y garantiza la 
participación de todas las personas en sus diferentes esferas. Las acciones en 
este componente buscan la identificación y remoción de las barreras que 
impiden a las personas en condición de discapacidad el acceso e interacción 
en el medio social. 

Para la política pública de discapacidad del municipio de Bello y siguiendo los 
lineamientos del orden nacional y departamental para su formulación, el 
componente de Equiparación de Oportunidades se materializará desde tres (3) 
subcomponentes, estos son: Inclusión Educativa, Inclusión Laboral y 
Accesibilidad. 

1) Inclusión Educativa: Es el proceso mediante el cual el Estado garantiza el 
acceso, la promoción y la permanencia de la población con limitaciones, 
capacidades o talentos excepcionales al sistema educativo, empleando 
para ello el desarrollo de estrategias pedagógicas, comunicativas y 
tecnológicas de acuerdo a cada diagnóstico. La educación de población 
con limitaciones, capacidades o talentos excepcionales es un derecho 
consagrado en la Constitución Política Nacional de 1991 en su artículo 68 y 
ratificado por la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación, en sus artículos 
1 y 46. 
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a) Objetivo: Fortalecer el sistema educativo municipal con el fin de mejorar 
el acceso, permanencia y promoción de la población con Barreras para 
el Aprendizaje (discapacidad). 

b) Estrategias de Acción: 
• Generar planes, programas y proyectos articulados al sistema 

educativo municipal que promuevan en la población con Barreras 
para el Aprendizaje (discapacidad) el desarrollo de habilidades. 

• Desarrollar programas formativos y metodologías flexibles en el tema 
de educación inclusiva dirigidos a docentes, directivos, padres de 
familia y comunidad externa tanto pública y privada del municipio 
con el fin de mejorar la prestación de los servicios educativos. 

• Impulsar campañas que promuevan la Inclusión Educativa de 
población con Barreras para el Aprendizaje (discapacidad), sus 
familias y comunidad en general con criterios de corresponsabilidad. 

• Promover espacios académicos con el fin de compartir experiencias 
significativas y de formación que permitan mejorar la calidad en la 
prestación de los servicios educativos. 

• Desarrollar programas articulados entre instituciones educativas y 
distintos entes del orden municipal, departamental, nacional e 
internacional con el fin de facilitar el desarrollo integral de la población 
con Barreras para el Aprendizaje (discapacidad). 

2) Inclusión Laboral: Trasciende la ubicación o reubicación en un puesto de 
trabajo. Es un derecho consagrado en la Constitución Política de 1991 en su 
artículo 54, en el que se plantea como deber del Estado "propiciar la 
ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los 
minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud". 
A demás y con el fin de propiciar la vinculación de dichas personas, a nivel 
nacional se han generado algunas garantías a los empleadores que 
vinculen laboralmente personas en condición de discapacidad, la Ley 361 
de 1997, por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 
personas con limitación, plantea en sus artículos 24 y 31 algunas de estas 
garantías. 

El trabajo es propio de la naturaleza humana, brinda la posibilidad de ejercer 
una actividad económica que permita la subsistencia material y ayude a 
vencer las dificultades y riesgos de la vida, por tal motivo las acciones 
orientadas al logro de este objetivo deben ser interrelacionadas y 
comprometidas con el fin de favorecer, entre otros aspectos, la 
participación de la sociedad en general; la sensibilización del sector laboral; 
la preparación de personas en condición de discapacidad para el 
desarrollo del potencial laboral; y la vinculación de la Administración 
Municipal promoviendo la participación en la construcción y ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos orientados al logro de la inserción 
socio-ocupacional de esta población. 

a) Objetivo: Generar estrategias orientadas al desarrollo y reconocimiento 
de las habilidades y competencias socio-ocupacionales de las personas 
en condición de discapacidad que favorezcan su acceso y 
permanencia al medio laboral de acuerdo al contexto y ciclo vital. 
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b) Estrategias de Acción 
• Brindar asistencia técnica que favorezca la autogestión y 

financiamiento de iniciativas productivos generadas por personas en 
condición de discapacidad y sus familias. 

• Desarrollar programas educativos y de sensibilización dirigidos a sector 
público, privado y comunitario que permitan la generación de 
alternativas laborales para la población en condición de 
discapacidad. 

• Incentivar a empresas que vinculen laboralmente, en mayor 
proporción a lo establecido por la ley, a personas en condición de 
discapacidad. 

• Desarrollar programas de rehabilitación profesional dirigidos a la 
población en condición discapacidad en edad productiva, con el 
objetivo de promover el desarrollo de la capacidad laboral y mejorar 
el desempeño y rol productivo. 

• 	Promover la inclusión laboral de población en condición de 
discapacidad mediante la implementación y desarrollo de estrategias 
acordes a las especificidades de dicha población. 

• Promover programas de formación para el empleo que permitan la 
cualificación de la población en condición de discapacidad y el 
acceso a la oferta laboral del Municipio. 

3) Accesibilidad: Es esa posibilidad de acceder a espacios físicos o diversas 
actividades sin ninguna clase de limitación o discriminación por la existencia 
de una deficiencia o condición de salud. La Accesibilidad es la oportunidad 
que tiene toda persona, sin importar su edad, sexo, condición física, mental y 
sensorial, para interactuar socialmente y desarrollar sus potencialidades en la 
vida cotidiana, permitiendo el disfrute de todos los servicios ofrecidos en 
comunidad. Como sustento a esta afirmación, la Constitución Política 
Nacional establece en su artículo 13 la no discriminación y garantiza la 
igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional; así mismo la Ley 
361 de 1997, por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación, a partir del Título IV, en sus capítulos I de las 
nociones generales; II de la eliminación de las barreras arquitectónicas; III del 
servicio de transporte y IV sobre las comunicaciones, establece las normas y 
criterios básicos para facilitar la accesibilidad a las personas con movilidad 
reducida, ya sea temporal o permanente, o cuya capacidad de orientación 
se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo, limitación o 
enfermedad. 

Es de considerar que en el Departamento de Antioquia se han desarrollado 
una serie de ordenanzas en materia de discapacidad que lo posicionan, a 
nivel nacional, como uno de los líderes en el tema. La Ordenanza 014 de 
2002 o Estatuto de Accesibilidad, dando continuidad a lo establecido por la 
Ley 361 de 1997, ordena la adopción de las medidas y requisitos que se 
deben cumplir en todo el departamento en materia de accesibilidad al 
medio físico, al transporte público de pasajeros y en cuanto a las 
comunicaciones. 

a) Objetivo: Garantizar el acceso al medio y la participación de la 
población en condición de discapacidad a través de estrategias que 
permitan la eliminación de las barreras físicas, culturales, 
comunicacionales y tecnológicas. 
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b) Estrategias de acción: 

i. 	Participación comunitaria 
• Desarrollar programas educativos y de sensibilización orientados a 

promover la participación activa y vinculación de organizaciones y 
personas en condición de discapacidad en la construcción del 
desarrollo municipal. 

Espacio Físico 
• Garantizar el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas 

legales y las dispuestas en el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio, con el fin de facilitar la movilidad y el acceso a espacios 
públicos y privados a las personas en condición de discapacidad. 

• Desarrollar campañas educativas y de sensibilización que favorezcan 
el respeto por la señalización, espacios públicos y los espacios para la 
movilidad de personas en condición de discapacidad. 

iii. 	Recreación, cultura y deporte 
• Desarrollar programas recreativos, culturales y deportivos, con el fin de 

estimular el desarrollo de habilidades y destrezas de las personas en 
cOndición de discapacidad. 

• Crear y adecuar espacios para el desarrollo de actividades deportivas, 
recreativas y culturales logrando la inclusión social de las personas en 
condición de discapacidad. 

iv. Medios de comunicación 
• Velar por el cumplimiento de la normatividad en los medios de 

comunicación con el fin de garantizar el acceso a la información 
mediante estrategias comunicacionales acordes a las necesidades de 
la población en condición de discapacidad. 

• Promover el desarrollo y distribución de sistemas de comunicación 
accesibles para la población en condición de discapacidad. 

v. Medios de Transporte 
• Garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas para el 

transporte público con el fin de mejorar la prestación del servicio y 
facilitar la movilidad de la población en condición de discapacidad 
en el Municipio. 

• Generar estrategias de sensibilización dirigidas a las empresas de 
transporte y conductores con el fin de facilitar la utilización del servicio 
a la población en condición de discapacidad. 

Titulo 3 
Disposiciones varias 

Artículo 100: Sobre el plan de acción municipal: Durante los seis (6) meses 
siguientes a la sanción y publicación legal del presente Acuerdo Municipal, se 
formulará el plan de acción municipal y las metas que asume la Administración 
para el desarrollo de la presente Política pública. 
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Luego de cada cuatro (4) años de expedición de cada Plan de Desarrollo 
Municipal, cada administración deberá adoptar el plan de acción municipal y 
las metas que permitan dar cumplimiento a la Política pública de discapacidad 
para el Municipio de Bello. Cada dependencia deberá contar con el 
presupuesto necesario para el diseño y aplicación de indicadores de 
Evaluación y seguimiento que permitan hacer un acompañamiento y 
reevaluación constante a la política aquí propuesta. 

Artículo 11: competencia. La coordinación de la implementación de la Política 
pública de discapacidad para el municipio de Bello, estará a cargo de la 
Alcaldía Municipal y demás secretarías de despacho competentes. 

Artículo 12: vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción 
y publicación legal. 

Proyecto de Acuerdo Municipal presentado por, 

DÚBER MARY VELÁSQUEZ ALZATE 
Alcaldesa Municipal de Bello (E) 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Presento a consideración de esa Corporación edilicia el proyecto de Acuerdo 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE DISCAPACIDAD", 
con fundamento en lo siguiente. 

El artículo 313 de la Constitución política de 1991 estipula entre las funciones de 
los concejos, determinar la estructura de la administración municipal y las 
funciones de sus dependencias, reglamentar las funciones y la prestación de los 
servicios a cargo del municipio, adoptar los correspondientes planes y 
programas de desarrollo, autorizar al alcalde para la celebración de contratos, 
dictar las normas necesarias para el buen control y funcionamiento municipal, 
entre otras. 

De igual forma, el artículo 1° de la Constitución política de 1991, establece que 
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. 

Dentro del respeto a la dignidad humana, está incluida la atención a la 
población discapacitada, existiendo muchos otros artículos de la Carta que 
desarrollan el tema, dentro de los que se encuentran: 

"ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de  
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas  
se cometan."  

"ARTICULO 47. El Estado adelantará una política de previsión, 
rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran." 

"ARTICULO 48. Se, garantiza a todos los habitantes el derecho  
irrenunciable a la Sequridad Social.  

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará 
progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la 
prestación de, los servicios en la forma que determine la Ley. 
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La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. 

( ..) 

ARTICULO 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer 
formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El 
Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de  trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con  sus condiciones de salud.  

"ARTICULO 68. Los particulares podrán 	fundar establecimientos 
educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación. 

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética 
y pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la 
actividad docente. 

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación 
para sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona 
podrá ser obligada a recibir educación religiosa. 

Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación 
que respete y desarrolle su identidad cultural. 

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con  limitaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son  obligaciones especiales del Estado."  

También las Naciones Unidas, en la Declaración universal de los derechos 
humanos y en los pactos internacionales que se suscriben sobre la materia, 
proclaman y reconocen los derechos y libertades que se denade toda persona 
enunciados en esos instrumentos, sin ninguna distinción. 

La ley 361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", en su artículo 1° 
señala que: "Los principios que inspiran la presente Ley, se fundamentan en los 
artículos 13, 47, 54 y 68 que la Constitución Nacional reconocen en 
consideración a la dignidad que le es propia a las personas con limitación en 
sus derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales para su 
completa realización personal y su total integración social y a las personas con 
limitaciones severas y profundas, la asistencia y protección necesarias", en su 
artículo 4° ratifica que: "Las ramas del poder público pondrán a disposición 
todos los recursos necesarios para el ejercicio de los derechos a que se refiere el 
artículo lo. de la presente Ley, siendo obligación ineludible del Estado la 
prevención, los cuidados médicos y sicológicos, la habilitación y la 
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rehabilitación adecuadas, la educación apropiada, la orientación, la integración laboral, la garantía de los derechos fundamentales económicos, 
culturales y sociales. Para estos efectos estarán obligados a participar para su 
eficaz realización, la administración central, el sector descentralizado, las 
administraciones departamentales, distritales y municipales, todas las 
corporaciones públicas y privadas del país", y en el artículo 19 establece que: 
"Los limitados de escasos recursos serán beneficiarios del Régimen Subsidiado 
de Seguridad Social establecido en la Ley 100 de 1993". 

La ley 582 de 2000, "Por medio de la cual se define el deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, se reforma la Ley 181 de 1995 y el Decreto 1228 de 1995, y se dictan otras disposiciones." Establece en 
su artículo primero la finalidad de la práctica deportiva en personas 
discapacitadas, así: "Artículo 1 o. Entiéndese por deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, el desarrollo de un conjunto de 
actividades que tienen como finalidad contribuir por medio del deporte a la 
normalización integral de toda persona que sufra una limitación física, sensorial y/o mental, ejecutado por entidades de carácter privado organizadas 
jerárquicamente con el fin de promover y desarrollar programas y actividades 
de naturaleza deportiva para las personas con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales, con fines competitivos, educativos, terapéuticos o recreativos." 

Mediante la ley 762 de 2002 "por medio de la cual se aprueba la "Convención 
interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad", suscrita en la ciudad de Guatemala, se 
establece en su artículo 2° que: "Los objetivos de la presente Convención son la 
prevención y eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad". 

Posteriormente, la ley 1145 de 2007 "Por medio de la cual se organiza el sistema 
nacional de discapacidad y se dictan otras disposiciones" tiene por objeto: 
"impulsar la formulación e implementación de la política pública en 
discapacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas del orden 
nacional, regional y local, las organizaciones de personas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, con el fin de promocionar y garantizar sus 
derechos fundamentales, en el marco de los derechos humanos", y en su artículo 17 señala que: "De conformidad con la Ley 715 de 2001 o las normas 
que hagan sus veces o la complementen, los departamentos, distritos, 
municipios y localidades, de acuerdo con sus competencias, incorporarán en 
sus planes de desarrollo sectoriales e institucionales, los diferentes elementos 
integrantes de la Política Pública para la Discapacidad y del Plan Nacional de 
Intervención al mismo, los adaptarán a su realidad y asumirán la gestión y 
ejecución de acciones dirigidas al logro de los objetivos y propósitos planteados 
en los componentes de promoción de entornos protectores y prevención de la 
discapacidad, habilitación, rehabilitación, y equiparación de oportunidades". 

Las personas en condición de discapacidad deben tener la oportunidad de 
participar activamente en los procesos de toma de decisiones sobre políticas y 
programas, considerando además los que afectan directamente a su 
comunidad. 

Es de suma importancia los aportes que actualmente realizan y pueden realizar 
las personas en condición de discapacidad al bienestar general, y que la 
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promoción de los derechos y libertades por parte de estas personas darán 
como resultado mayor sentido de pertenencia de estas y posibilitarán avances 
significativos en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad 
Bellanita. 

Después de un proceso de construcción colectiva que contó con la 
participación aproximada de quinientas (500) personas en condición de 
discapacidad, sus familias, profesionales y expertos de entidades públicas y 
privadas del Municipio, se elaboró el documento de Política pública de 
discapacidad para el municipio de Bello, el cual contiene los principios, 
componentes y estrategias de los mismos y se basa en un enfoque de derechos 
que busca implementar el desarrollo integral de las personas en condición de 
discapacidad del municipio de Bello. 

Así las cosas, Honorables Concejales, en ejercicio de las funciones que me 
confiere en artículo No 91, literal A, numeral 1 de la Ley 136 de 1994, en relación 
con el Concejo Municipal, presento el Proyecto de Acuerdo adjunto para la 
buena marcha de la Administración Municipal. 

Atentamente, 

D ER MÁRY EL QUEZ ALZATE 
Alcaldesa Munieipal de Bello (E) 

\ 
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Bello, Marzo 27 de 2009 

Señores 
Honorables Concejales de Bello 

INFORME DE PONENCIA 

Agradezco la confianza depositada por los honorables Concejales, Carlos 
Mario Marín Parias, Carlos Álvarez Correa y del señor presidente por darme la 
oportunidad de ser ponente de este importante proyecto de Acuerdo 014 de 
marzo 20 de 2009 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA 
PÚBLICA DE DISCAPACIDAD PARA EL MUNICIPIO DE BELLO". 

Es bien conocido por todos que el mundo no está compuesto única y 
exclusivamente por personas con la plenitud de sus capacidades. Por múltiples 
circunstancias algunos de nuestros semejantes se hacen diferentes en 
condiciones físicas, orgánicas y mentales a otros. Por desgracia la humanidad 
permaneció indiferente por muchos siglos a estas condiciones y considero en 
varias oportunidades a estas personas como un estorbo para la sociedad; pero 
afortunadamente hemos ido cambiando de mentalidad y actitud, hoy los 
organismos internacionales han ponderado en gran parte a estas personas; 
pero aún falta más por hacer y por hacer cumplir a quienes tienen la obligación 
de generar una política pública en pro de la calidad de vida de los 
discapacitados. Colombia no es ajena a este fenómeno, inclusive, a raíz de 
nuestra violencia absurda y desproporcionada, nuestra población discapacitada 
es cada vez mayor, lo que nos hace pensar en un proceso de cambio, no solo 
en nuestras políticas públicas sino, igualmente, en nuestra mentalidad 
ciudadana. 

Nuestra calidad de gobernantes, de personas con el honor de ser Concejales, 
tenemos no solo el deber sino el compromiso moral de propender por mejorar 
la calidad de vida de estas personas que hoy sufren el infortunio de estar en un 
mundo algo más limitado que para quienes gozan de todas sus condiciones 
físicas, mentales y orgánicas, es por ello que este proyecto de Acuerdo, no es 
más que la continuidad, la aplicación de un conjunto normativo internacional y 
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nacional, adaptado a un Plan de Desarrollo y de Gobierno que debe con licir 
mejoramiento de vida de nuestros hermanos Bellanitas discapacitados. 

Se ha convocado no solo a la parte dirigente y política de nuestro municipio en 
el diseño de este proyecto, sino, igualmente, a quienes están en condición de 
discapacidad, para participar en la toma de decisiones sobre políticas y 
programas que incluyen directamente a su comunidad. 

Es importante que la Administración fije los recursos necesarios para que este 
proyecto no se convierta tan solo en unas buenas intenciones, es importante 
que se desarrollen programas tendientes a la participación de discapacitados 
en educación, recreación, deportes, trabajo artesanal e industrial; igualmente 
que se haga una política pública donde se les de la oportunidad de participar 
en la vida laboral de nuestro municipio sin discriminación alguna; al igual que 
fortalecer nuestras instituciones de salud para una mas eficiente gestión en la 
prevención y promoción de situaciones de discapacidad; la creación de 
espacios públicos, diseño y movilidad apropiada para estas personas y una 
mejor adecuación de los espacios físicos del municipio. 

Veo pues con buenos ojos este proyecto de Acuerdo que hoy debatimos en 
este primer debate, donde primarán los derechos fundamentales por encima de 
cualquier interés político o social. 

Por lo anterior, observando que dicho proyecto no reviste de anomalías 
jurídicas y considerándolo conveniente para todos, solicito respetuosamente a 
todos mis compañeros tanto de la comisión económica como sociales a que 
apoyen con su voto positivo y le demos aprobación no solo en este primer 
debate sino igualmente en la plenaria para el segundo debate. 
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INFORME DE COMISIONES CONJUNTAS 

(Proyecto de Acuerdo 014 del 20 de marzo de 2009) 

Las comisiones de asuntos económicos y sociales se reunieron el día 29 de marzo de 
2009, con el fin de dar tramite al primer debate del proyecto de Acuerdo número 014 
del 20 de marzo de 2009. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA 
PUBLICA DE DISCAPACIDAD PARA EL MUNICIPIO DE BELLO (2009-2019)". 

La secretaría de la comisión informa que se cumplió con los requisitos exigidos en el 
reglamento interno, tal como se preceptúa en el capitulo III "PRIMER DEBATE" 
artículos 63 al 86 ibídem. 

El proyecto de Acuerdo fue aprobado por la mayoría de los Concejales, sin existir 
votos en contra. Este proyecto pasó su primer debate sin ninguna modificación. 

La Comisión de asuntos económicos y sociales espera que dicho proyecto sea 
acogido en su segundo debate. 

Asistieron a dicha comisión: 

ECONÓMICOS 

ALVARO RIOS RIVERA 
CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 
WILSON HUMBERTO PALACIO 
CARLOS MUÑOZ LOPEZ 
EDGAR CALLEJAS ARANGO 
CARLOS MARIO MARÍN PARIAS 
HAVER GONZALEZ BARRERO 
MANUEL OQUENDO 
NABOR ALEXANDER CASTAÑO 

SOCIALES 
CESAR GOMEZ FONNEGRA 
JEAN LEE PAVON ZAPATA 
LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO 
FRANCISCO VELEZ GONZALEZ 
NICOLAS ALZATE MAYA 
HENRY GOMEZ MONTOYA 
CARLOS ALVEREZ CORREA 
CARLOS AUGUS 'JUERA 

)11," 
gr': VASQUEZ NICOLAS A. 

Secretario d 



Bello, marzo 27 de 2008 

Señores 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
Ciudad. 

CONCEPTO JURÍDICO SOBRE LEGALIDAD DEL PROYECTO 014 DE 
MARZO 20 DE 2009, "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA 

DE DISCAPACIDAD PARA EL MUNICIPIO DE BELLO (2009-2019)" 

NORMATIVIDAD JURÍDICA: 
La Constitución Política de Colombia, las diferentes Leyes, Decretos, 
Reglamento Interno y demás disposiciones atribuyen a los Concejos 
Municipales la autonomía para reglamentar y establecer el incremento salarial 
de los empleados públicos. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 
Nuestra Constitución Política infiere en el artículo 313 lo siguiente: 

Artículo 313. Corresponde a los Concejos: 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas. 

NORMAS LEGALES: 

LEY 136 de 1994, 

ARTICULO 71. INICIATIVA: Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados 
por los concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus atribuciones 
por los personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. 
También podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria 
correspondiente. 

PARAGRAFO 1°. Los acuerdos a los que se refieren los numerales 2, 3, y 6 del 
artículo 313 de la Constitución Política, sólo podrán ser dictados a iniciativa del 
alcalde. 

NORMATIVIDAD REGLAMENTARIA: 

ACUERDO MUNICIPAL N° 033 de noviembre 19 de 2005 en su 



IBE VASQUEZ NICOLAS A 
Asesor Jurí 

Atentamente, 

Articulo 58. Iniciativa: Puede presentar Proyectos de Acuerdo: (Art. 71, Ley 
136 de 1994). 

1. El Alcalde 
2. Los Concejales 
3. El Personero 
4. El contralor 
5. Las juntas Administradoras Locales 
6. La Comunidad Mediante la Iniciativa Popular. (Ley 134 de 1994). 

CONCLUSION: 

El marco Constitucional y legal sobre el cual se fundamenta jurídicamente este 
proyecto es viable y garantiza la legalidad del mismo. 

En la exposición de motivos se hace alusión a un conjunto de Decretos y Leyes 
de alcance nacional y supranacional que enmarcan un concepto legal 
favorable, donde lo importante es que la elaboración de éste se desarrolle 
respetando los principios fundamentales de la política pública de discapacidad. 

Es importante y a la vez es un fundamento esencial para la validez de este 
Proyecto de Acuerdo, que ésta política pública de discapacidad se encuentre 
enmarcada dentro del Plan de Acción Municipal, contar con un presupuesto 
necesario y estar afín con los Planes de Desarrollo Municipal vigentes. 

Por lo anterior, estimo jurídicamente valido el proyecto de Acuerdo 014 de 
marzo 20 de 2009. 

Dejo a consideración el presente concepto Jurídico. 
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